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Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ,
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría
Parlamentaria del Honorable Congreso del
Estado, con esta fecha se me ha comunicado lo
siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA, A
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA

NÚMERO No. 45

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción I de
la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9
fracción II y 10 apartado “A” fracción I, de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Tlaxcala; se adicionan los párrafos cuarto y
quinto al artículo 510, y un segundo párrafo al
artículo 518, ambos del Código Financiero para
el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para
quedar como sigue:

Artículo 510. …

…

…

En caso de que el Ayuntamiento incumpla sin
causa justificada con las obligaciones
establecidas en los párrafos que anteceden, a
partir de los tres días hábiles siguientes al
vencimiento del plazo para la distribución de
los recursos correspondientes a las
presidencias de comunidad, los titulares  de
éstas deberán de informar ante el Órgano de
Fiscalización Superior del Congreso del
Estado, a efecto de que éste inicie la
investigación prevista en la fracción XIII del
artículo 14 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Tlaxcala y sus Municipios,
además se fincarán los procedimientos de
responsabilidad que correspondan o, en su
caso, las denuncias correspondientes por la
comisión de los delitos que resulten, siendo los
probables responsables del incumplimiento el
Presidente Municipal y el Tesorero del
Ayuntamiento.

En el caso de que los recursos a los que se
refieren el párrafo tercero de este artículo, no
sean aplicados como se establece en dicha
disposición normativa, deberá ser informado
inmediatamente ante el Órgano de
Fiscalización Superior.

Artículo 518. …

Para los efectos de priorización de obras, los
ayuntamientos están obligados a informar
oportunamente en sesión de cabildo y de
manera directa a cada presidente de
comunidad, por escrito, de los montos de los
recursos provenientes del gobierno federal, a
fin de que estén en aptitud de hacer las
propuestas de obras que correspondan, así
como aportar elementos que justifiquen el
impacto en la comunidad. La falta de
información oportuna será causa de probable
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responsabilidad por parte del Presidente
Municipal y del Director de Obras Municipal.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto
deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tlaxcala y entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los
veintiséis días del mes de octubre  del año dos
mil diecisiete.

C. ARNULFO ARÉVALO LARA.- DIP.
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. CÉSAR
FREDY CUATECONTZI CUAHUTLE.-
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- C. J.
CARMEN CORONA PÉREZ.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de
Xicohténcatl, a los treinta y un días del mes de
octubre del año dos mil diecisiete.

GOBERNADOR DEL ESTADO
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ
Rúbrica y sello

SECRETARIA DE GOBIERNO
EDITH ANABEL ALVARADO VARELA
Rúbrica y sello

* * * * *

PUBLICACIONES  OFICIALES

* * * * *


